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La diligencia del citatorio para notificación personal a través de mensaje de 

datos a la dirección electrónica enviada a la demandada Sandra Patricia 
Garzón Moreno con resultado negativo [13NotificaciónNegativa2022 – 
00671], agréguese al plenario y en conocimiento. 
 
Se incorpora a los autos el trámite de la citación para la notificación 
personal del ejecutado Leonardo Castellanos Castillo a la dirección física 
con resultados positivos [16NotificaciónPositiva2022 – 00671]. 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que proceda con la 
vinculación del ejecutado por aviso en los términos del artículo 292 del 
C.G.P., en el cual deberá indicarse la dirección electrónica del despacho, la 
cual es cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para que notifique a la 
demandada Sandra Patricia Garzón Moreno el auto de apremio proferido 
en su contra. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-143 de 30 de agosto de 2022 
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